
 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz  

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2023-00253-00 

ACCIONANTE: ANÓNIMO  

DEMANDADO: GERSON ENRIQUE SUÁREZ  

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL  

 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la admisibilidad de la demanda de nulidad 

electoral (artículo 139 del C.P.A.C.A.) presentada contra el acto administrativo de 

declaratoria de elección del concejal del municipio de Toledo, por el movimiento 

político de Salvación Nacional- señor Gerson Enrique Suárez-, para el periodo 

constitucional 2024 a 2027, contenido en el formulario electoral E-26 del 31 de 

octubre del 2023.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado el 8 de noviembre de 2023, desde el correo 

electrónico: anonimotoledo12@gmail.com, se radicó demanda en uso del medio 

de control de nulidad electoral con destino a los correos electrónicos del Ministerio 

del Interior, la Presidencia de la República, la Procuraduría Regional de Norte de 

Santander y la Presidencia del Consejo de Estado, para que se declare la nulidad 

del acto administrativo de declaratoria de elección del señor Gerson Enrique 

Suárez como concejal del Municipio de Toledo, por presuntamente haber incurrido 

en doble militancia política.  

 

Dicho proceso fue repartido el día 10 de noviembre de 2023 al honorable 

Consejero de Estado Omar Joaquín Barreto Suárez, quien mediante auto de la 

misma fecha remitió el proceso por competencia al Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander.  

 

Recepcionado el proceso en la Secretaria del Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander el 21 de noviembre hogaño, se sometió el proceso a reparto, cuya 

constancia de pase al Despacho del magistrado sustanciador asignado data del 22 

de noviembre del corriente año.  

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En la demanda se indica, que quien concurre como parte demandante en el 

proceso es anónimo.  

 

Respecto de la modalidad contenciosa de nulidad electoral, el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, preceptúa en su 

artículo 139, que puede ser promovida por cualquier persona, quien busca que 

anulen los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así 

como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 

públicas de todo orden, al igual que los actos de llamamiento para proveer 

vacantes en las corporaciones públicas.  

mailto:anonimotoledo12@gmail.com
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En consecuencia, el proceso electoral es de características especiales, pues 

además de tratarse de una acción pública, se caracteriza por su brevedad y la 

imposibilidad de detenerla por desistimiento al tenor de lo señalado en el articulo 

280 del CPACA.  

 

A su turno, los aspectos adjetivos que regulan los requisitos de la demanda 

electoral, se encuentran regulados en el artículo 162 del CPACA, en virtud de la 

remisión expresa del articulo 296 ibidem.  

 

Para tal efecto, en los procesos electorales la demanda debe dirigirse a quien sea 

competente y deberá contener:  

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de 
la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 
en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. 
 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el 
apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. 
Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

Tal normativa, analizada sistemáticamente con los artículos 159, 160, 163, 164 y 

166 del CPACA, relacionados con la capacidad y representación, el derecho de 

postulación, la individualización de las pretensiones, la oportunidad para presentar 

la demanda y los anexos de la misma, vierte los presupuestos procesales o 

requisitos que deben ser cumplidos para dar válido inicio a un proceso 

contencioso administrativo. 

 

De allí, que sean presupuestos procesales de obligatoria observancia en la 

nomenclatura del proceso contencioso administrativo: (i) la capacidad; (ii) la 

conciliación extrajudicial, en las circunstancias en que se constituya como requisito 

de procedibilidad; (iii) el juez competente; (iv) la presentación oportuna de la 

demanda; (v) la interposición de los recursos obligatorios; (vi) la demanda en 

forma y (vii) aquellos presupuestos procesales especiales, como la renuencia, la 

reclamación previa y el pago previo contenidos en el artículo 161 de CPACA como 

requisitos de procedibilidad específicamente para los medios de control de 

cumplimiento, protección de derechos e interés colectivos y repetición.  

 

Evidenció el Despacho que, en la demanda de contenido electoral de la referencia, 

la parte demandante concurre como anónima, sin identificación de ningún tipo, de 

suerte, que se incumplen con los presupuestos procesales atinentes a la 

capacidad y la demanda en forma, los cuales son exigibles en materia de nulidad 

electoral.  

 

Así pues, en relación a la capacidad, el Consejo de Estado, Sección Quinta, en 

proveído del 26 de mayo de 2016, C. P.  ROCÍO ARAÚJO OÑATE, Radicación 

Número:     63001-23-33-000-2016-00042-02, puntualizó:  

      

“(…) Se debe tener en cuenta que, para poder comparecer al proceso, ante 
todo se debe contar con la capacidad de ser sujeto procesal, lo cual se 
constituye en un presupuesto caracterizado por la aptitud que se tiene de 
ser titular por mandato legal de una relación jurídica en la litis. 
 
Al respecto el Consejo de Estado en sentencia de unificación, señaló: “…, la 
capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la 
relación jurídico-procesal, esto es, constituir uno de los dos extremos de la litis, a 
saber, demandante o demandado. Esta condición proviene de la capacidad 
jurídica que se le atribuye a la personalidad, en otras palabras, la que tienen las 
personas, naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por la ley (…), para ser 
parte de cualquier relación jurídica. 
(…) 
Así las cosas, es claro que la categoría que subyace al concepto de capacidad 
para ser parte es la de la personalidad jurídica o de una habilitación legal 
expresa, por cuanto a partir de ella se erige la capacidad como uno de sus 
atributos principales, por ende, en principio, son las personas las únicas que 
pueden ser parte del proceso. (…) en lo que se refiere al proceso contencioso 
administrativo, se pueden constituir como partes, las personas jurídicas de 
derecho público, pues su capacidad para ser parte del proceso proviene de su 
personería jurídica, a contrario sensu, las entidades u órganos que carecen de 
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tal atributo no pueden ser parte procesal, salvo que exista una ley que autorice 
de manera expresa su habilitación procesal1…” 

 

Y en auto del 15 de octubre de 2020, C. P. CARLOS ENRIQUE MORENO 

RUBIO, Radicación: 05001-23-33-000-2020-02462, advirtió:  

 

“(…) Sostuvo que el Concejo Municipal carece de personería jurídica y por tanto 
no puede actuar en un proceso judicial, salvo que exista una norma que de 
manera expresa y clara le otorgue la capacidad de ser parte procesal y 
representarse judicialmente, como una excepción a la regla. 
 
Para resolver este punto, debe tenerse en cuenta que el artículo 159 de la Ley 
1437 de 2011 establece: 
 

“Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de 
acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, 
podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los 
procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes 
debidamente acreditados. (…)” (Negrillas fuera del texto original) 

 
De acuerdo con esta norma, podrán obrar como demandantes, demandados o 
intervinientes las entidades públicas y los demás sujetos de derecho que de 
acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso. 
 
Por su parte, el artículo 53 del Código General del Proceso dispone que podrán 
ser parte en un proceso, entre otras, las personas naturales y jurídicas y las 
demás que determine la ley. 
 
Al respecto, esta esta Corporación ha dicho: 
 

“(…) la capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de ser 
sujeto de la relación jurídico-procesal, esto es, constituir uno de los dos 
extremos de la litis, a saber, demandante o demandado. Esta condición 
proviene de la capacidad jurídica que se le atribuye a la personalidad, en 
otras palabras, la que tienen las personas, naturales, jurídicas o las 
ficciones habilitadas por la ley (…), para ser parte de cualquier relación 
jurídica. 
(…) 
Así las cosas, es claro que la categoría que subyace al concepto de 
capacidad para ser parte es la de la personalidad jurídica o de una 
habilitación legal expresa, por cuanto a partir de ella se erige la 
capacidad como uno de sus atributos principales, por ende, en principio, 
son las personas las únicas que pueden ser parte del proceso. (…) en lo 
que se refiere al proceso contencioso administrativo, se pueden 
constituir como partes, las personas jurídicas de derecho público, pues 
su capacidad para ser parte del proceso proviene de su personería 
jurídica, a contrario sensu, las entidades u órganos que carecen de tal 
atributo no pueden ser parte procesal, salvo que exista una ley que 
autorice de manera expresa su habilitación procesal”. (Negrillas fuera del 
texto original) 

 
De acuerdo con lo anterior, se reitera que tiene capacidad para comparecer a un 
proceso como demandante, demandado o como interviniente, quien tenga 
personalidad jurídica o quién esté expresamente habilitado por la ley. (…)”. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo. C.P. Enrique Gil Botero. 25 de 

septiembre de 2013. Radicado No. 25000-23-26-000-1997-05033-01(20420) 
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A su turno, la Doctrina2 ha entendido que “el presupuesto procesal de la 

capacidad, debe ser abordado desde diversas perspectivas; por un lado, desde el 

punto de vista de la capacidad para ser parte, por el otro lado, desde el punto de 

vista de la capacidad para comparecer al proceso, y, por último, enfocado en el 

derecho de postulación (…).”  

 

Así pues, en relación a la capacidad para ser parte, indica el doctrinante3 que es: 

“un atributo de la personalidad jurídica que recae sobre toda persona, sea natural 

o jurídica, es una aptitud general para comparecer al proceso en calidad de 

demandante, demandado e, incluso, en calidad de tercero, en síntesis, se refiere a 

la posibilidad de ser sujeto de la relación jurídico- procesal”.  

 

Sobre la capacidad para comparecer al proceso, señala a continuación que: “es 

sustancialmente diferente de la capacidad para ser parte, pues como se ha dicho, 

mientras la segunda recae sobre la persona natural o jurídica, y de manera 

excepcional sobre un organismo sin personería jurídica, la primera se predica de 

quienes, según la normativa vigente, se encuentran habilitados para obrar 

válidamente en el proceso jurisdiccional”.  

 

Y finalmente, puntualizando sobre la capacidad para postular o pedir, se recalcó 

que: “Dicha exigencia no se predica de las personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, quienes en múltiples casos se encuentran relevadas de la 

obligación de obrar por intermedio de un abogado. Tal es el caso de la solicitud de 

tutela de los derechos fundamentales, la llamada acción popular, de cumplimiento, 

electoral, de nulidad, nulidad de cartas de naturaleza, pérdida de investidura y 

nulidad por inconstitucionalidad, eventos en los cuales se puede prescindir de la 

intervención del profesional del derecho”.  

 

Pues bien, en el proceso electoral el legislador previó que podía activar el aparato 

jurisdiccional cualquier persona, que de acuerdo con el articulo 73 Código Civil 

se constituyen en naturales y jurídicas, lo cual remite a lo que los artículos 53 y 54 

del CGP prevén:  

 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un 
proceso: 
 
1. Las personas naturales y jurídicas. 
 
2. Los patrimonios autónomos. 
 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
 
4. Los demás que determine la ley. 
 
ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. Las personas que puedan 
disponer de sus derechos tienen capacidad para comparecer por sí 
mismas al proceso. Las demás deberán comparecer por intermedio de sus 

                                                           
2 Rojas López, Juan Gabriel. Los presupuestos procesales en el derecho procesal administrativo. 3ª edición, 

Medellín, Librería jurídica Sánchez R. S.A.S., 2020, páginas 19 a 21.  
3 Rojas López, Juan Gabriel. Los presupuestos procesales en el derecho procesal administrativo. 3ª edición, 

Medellín, Librería jurídica Sánchez R. S.A.S., 2020, páginas 19 a 21. 
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representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las 
normas sustanciales. 
 
Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo 
sobre la representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de 
un mismo pupilo en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud 
de cualquiera de ellos o de oficio. 
 
Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso 
por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, 
la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a 
través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante 
legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su 
vocera. 
 
Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o 
apoderados distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no 
esté facultado para obrar separadamente. Las personas jurídicas también 
podrán comparecer a través de representantes legales para asuntos judiciales o 
apoderados generales debidamente inscritos. 
 
Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 
representada por su liquidador. 
 
Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones 
de la ley que los regule. 
 
Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su 
representación si ya hubiesen nacido.” 

 

Así pues, se advierte, que el hecho de que la parte demandante en el presente 

proceso, se identifique como anónima, no permite verificar que la persona que 

concurre como parte pueda disponer de sus derechos y si, por ende, cumple con 

la condición para comparecer al proceso, razón por la cual, se INADMITIRÁ la 

demanda y se ORDENARÁ SU CORRECCIÓN conforme a lo preceptuado en el 

artículo 162 del CPACA, numerales primero, séptimo y octavo, esto es: 

 

a)  La designación de las partes y sus representantes;  

b) El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. 

c) El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda electoral de la referencia presentada por 
una parte anónima, de conformidad con lo expuesto anteriormente. Remítase la 
notificación al correo electrónico, desde el cual se presentó la demanda.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE corregir las falencias advertidas, para lo cual se le 
concede un término de tres (03) días, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
276 del CPACA, so pena de rechazo de la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

Magistrado - 


























































